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Comisionado 
Político: 

Comisionado Político Nacional del Partido 
del Trabajo en el estado de Coahuila de 
Zaragoza 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

PT:  Partido del Trabajo 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

 

Los hechos corresponden al año dos mil veinte, salvo precisión en contrario. 

 

1.1. Inicio del proceso electoral local. El primero de enero, dio inicio el 

proceso electoral local dos mil veinte en el estado de Coahuila de Zaragoza, 

mediante el cual se elegirán diputaciones locales. 

 

1.2. Juicio federal SM-JDC-285/2020. El tres de septiembre, a través de un 

escrito remitido de manera electrónica a la cuenta 

avisos.salamonterrey@te.gob.mx,  los actores reclaman la supuesta omisión 

del Comisionado Político, de registrar a Anna Lydia Montemayor Rodríguez y 

Rosa Carmen Martínez Cortez, como candidatas a diputadas locales en el 03 

distrito, en Coahuila de Zaragoza. 

1.3. Juicio federal SM-JDC-289/2020. El siete de septiembre, de igual 

manera por medio de un ocurso recibido en la cuenta de correo electrónico 

avisos.salamonterrey@te.gob.mx,  los actores se duelen del registro de José 

Benito Ramírez Rosas como precandidato a diputado local en el 03 distrito, 

en Coahuila de Zaragoza, por el PT, lo que desde su perspectiva transgrede 

los derechos político electoral de Anna Lydia Montemayor Rodríguez y Rosa 

Carmen Martínez Cortez, al impedírseles su registro como candidatas a 

diputadas locales por el referido distrito. 

2. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EL ASUNTO DE FORMA NO 

PRESENCIAL 

Es un hecho notorio, en términos de lo establecido en el artículo 15, párrafo 

1, de la Ley de Medios, el reconocimiento por parte del Consejo de 

Salubridad General de la Secretaría de Salud de la epidemia ocasionada 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a partir del cual diversas 

autoridades han adoptado medidas para reducir el desplazamiento y 

concentración de personas. 
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En los presentes asuntos, la materia de la impugnación se relaciona con la 

supuesta omisión por parte del Comisionado Político de registrar a Anna 

Lydia Montemayor Rodríguez y Rosa Carmen Martínez Cortez, como 

candidatas a diputadas locales en el 03 distrito, en Coahuila de Zaragoza, 

así como del registro de José Benito Ramírez Rosas como precandidato a 

diputado local por el referido distrito. 

Por tanto, esta Sala Regional estima que, conforme al citado Acuerdo 

General 2/2020, los presentes asuntos deben resolverse en sesión no 

presencial, con el fin de dotar de certeza a la situación jurídica de los 

actores dado que la litis está relacionada con el registro de una candidatura 

para diputado local para contender en el proceso electoral de Coahuila dos 

mil veinte. 

3. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer de los presentes juicios, 

toda vez que se controvierte la supuesta omisión del Comisionado Político, 

de solicitar el registro de una precandidatura de dos militantes del PT, así 

como el registro de una diputación local, en específico al 03 Distrito Electoral, 

en el estado de Coahuila, entidad federativa sobre la cual ejerce jurisdicción 

este órgano jurisdiccional.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 195, fracción IV, 

inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 80, párrafo 

1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 

4. Cuestión previa 

Precisión de los actos impugnados y autoridad responsable. 

En ambos juicios, los actores señalan, como autoridad responsable al 

Instituto Electoral de Coahuila, en específico el Comité Distrital Electoral 03, 

en el primero de ellos, ante la imposibilidad de registrar ante dicho instituto la 

candidatura de las ciudadanas Anna Lydia Montemayor Rodríguez y Rosa 

Carmen Martínez Cortez a diputadas locales propietaria y suplente 

respectivamente, por el 03 Distrito Electoral ante el Instituto Electoral de 

Coahuila y, en el segundo, por el registro de José Benito Ramírez Rosas 

como precandidato por el referido distrito. 
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expediente SM-JDC-289/2020 al diverso SM-JDC-285/2020, por ser éste el 

primero en formarse en esta Sala Regional. 

En consecuencia, deberá glosarse copia certificada de los puntos 

resolutivos de esta sentencia a los autos del asunto acumulado. 

 6. IMPROCEDENCIA DE LOS JUICIOS CIUDADANOS 

Apartado I. Decisión 

Los medios de impugnación son improcedentes y las demandas se deben 

desechar de plano, toda vez que las mismas carecen de firma autógrafa. 

Apartado II. Justificación o desarrollo de la decisión 

En los presentes asuntos se actualiza la causal de improcedencia prevista en 

el artículo 9, párrafos 1, inciso g), y 3, de la Ley de Medios, toda vez que las 

demandas carecen de firma autógrafa de los promoventes. 

El primero de los preceptos señalados establece que los medios de 

impugnación, incluido el juicio ciudadano, se deben promover mediante 

escrito que contenga, entre otros requisitos, el nombre y la firma autógrafa de 

quien promueve. 

Por su parte, el párrafo 3 del citado artículo 9, prevé que será desechado de 

plano el medio de defensa, entre otras causas, cuando el escrito por el que 

se promueva carezca de firma autógrafa. 

La importancia de que los escritos por los que se interponen medios de 

impugnación contengan el nombre y firma autógrafa de quien suscribe, 

atiende a que con ella se genera certeza sobre la voluntad de ejercer un 

derecho u acción; de manera que, al asentarse la firma de puño y letra del 

promovente, se vincula su voluntad de instar la vía jurisdiccional para 

inconformarse del acto que controvierte. 

Por tanto, la improcedencia del medio de impugnación por carecer de firma 

autógrafa el escrito de demanda, se debe a la falta del elemento idóneo para 

acreditar la voluntad del accionante de acudir ante el órgano jurisdiccional en 

defensa de sus derechos político-electorales.  

Remisión de demandas por medios electrónicos. 
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remota, se presenten demandas de determinados recursos y se consulten las 

constancias respectivas (Acuerdo General 05/2020, por el que se aprueban 

los Lineamientos para la Implementación y Desarrollo del Juicio en línea en 

Materia Electoral, respecto del recurso de reconsideración y de revisión del 

procedimiento especial sancionador). 

Sin embargo, la implementación de dichas medidas ha exigido el eventual 

desarrollo de herramientas confiables que, a la par de posibilitar el acceso al 

sistema de medios de impugnación en la materia a través de medios 

alternativos a los dispuestos en el marco normativo, garantice la certeza en la 

identidad de las partes, y la autenticidad de las actuaciones procesales. 

Es por ello que previo al establecimiento de dichas medidas y a su entrada 

en funcionamiento, y aun actualmente en el caso de juicios no contemplados 

para la presentación en línea,6 o que se opte por la presentación ordinaria, la 

interposición de los medios de impugnación competencia de las Salas de 

este Tribunal Electoral, debe ajustarse a las reglas procedimentales 

contenidas en el ordenamiento jurídico, las cuales permiten presumir, entre 

otras cosas, la auténtica voluntad de las partes para comparecer en juicio. 

Apartado III. Casos concretos 

En los presentes casos, se advierte que, para controvertir la omisión y el acto 

reclamado, los actores debían agotar la impugnación intrapartidista, ante la 

Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias del 

PT. Esto es así, pues en el primero de ellos, se controvierte la omisión por 

parte del Comisionado Político, de solicitar registrar a las actoras como 

candidatas a diputadas locales propietaria y suplente, respectivamente en el 

03 distrito local, y en el segundo, la solicitud del registro y aprobación de la 

precandidatura de José Benito Ramírez Rosas como diputado local en el 

referido distrito, por lo que le correspondería a dicho órgano jurisdiccional 

conocer de las impugnaciones. 

No obstante, en los presentes casos, es factible decretar el desechamiento 

de las demandas ya que a ningún fin práctico llevaría ordenar el 

reencauzamiento de los asuntos, al actualizarse una causal de notoria 

improcedencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, párrafo 3, 

                                                            
6 No pasa desapercibido para esta Sala que el pasado dos de septiembre el pleno de la Sala 
Superior aprobó el acuerdo general 7/2020 por el que se aprueban los lineamientos para la 
implementación y desarrollo del juicio en línea en materia electoral para la interposición de 
todos los medios de impugnación; sin embargo, dicho acuerdo no ha entrado en vigor de 
conformidad con lo establecido en su transitorio primero. 
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promueven, la interposición de los juicios en los términos en los que lo exige 

la Ley de Medios.  

No pasa desapercibido que recientemente en el medio de impugnación SM-

JDC-40/2020, esta Sala Regional admitió a trámite una demanda que fue 

presentada por correo electrónico ante el tribunal responsable; sin embargo, 

en dicho medio de impugnación se tuvieron por satisfechos los requisitos de 

excepción que conllevan la presentación por dicha vía por lo siguiente:  

a. La existencia de la pandemia por COVID-19 al resultar un hecho 

notorio y reconocido por la Sala Superior.  

b. La participación y reconocimiento de la autoridad responsable al 

aceptar la modalidad (recibir los medios de impugnación de manera 

electrónica), porque recibió y tramitó la demanda conforme esas reglas, 

contribuyendo a que el impugnante considere que su demanda es 

efectiva. 

Además, esos elementos se reforzaron porque el propio tribunal local emitió 

un acuerdo general en el que autorizó y vinculó a los justiciables a la 

presentación de demandas conforme a los “lineamientos para el uso de 

tecnologías de la información y comunicación en la presentación y 

sustanciación de los medios de impugnación”; asimismo, a solicitud del actor, 

el propio tribunal registró un correo electrónico no institucional para recibir 

notificaciones, siendo que a través de esa misma cuenta electrónica se 

presentó la demanda, aunado a que en el ocurso se apreciaba una firma. 

De esta manera, contrario a lo referido en los párrafos anteriores, en virtud 

de que en el caso las demandas fueron presentadas por correo electrónico 

directamente ante esta Sala, y las mismas están impresas en documentos 

que carecen de firma autógrafa de quienes supuestamente promueven, que 

permita validar a este Sala Regional la autenticidad de la voluntad de las 

partes promoventes, se actualiza la causal de improcedencia en estudio.8 

En consecuencia, al no colmarse los requisitos de procedibilidad de los 

medios de impugnación, particularmente, el relativo a hacer constar la firma 

autógrafa de los promoventes, de conformidad con el artículo 9, párrafo 3, de 

la Ley de Medios, se desechan de plano las demandas. 

                                                            
8 Similar criterio sostuvo la Sala Superior al resolver el recurso de reconsideración SUP-
REC-90/2020 y SUP-JDC-755-2020. 
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